
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL Y DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

 

 

REF:     PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA                          

DTE:     FINANCIERA COMULTRASAN  

APDA: DRA. MARLENY RAMIREZ RAMIREZ. 

           DDOS: WILLIAM DE JESUS CASTAÑEDA LOPEZ Y OTRA. 

                           RDO:   2019-00193-00 

 

 

Socorro, ocho (08) de octubre dos mil veintiuno (2021). 

 

 

La parte demandante en escrito que antecede, solicita la terminación del presente proceso 

por pago total de la obligación y por ende, solicita el levantamiento de las medidas 

cautelares practicadas y decretadas dentro del mismo. 

 

Por tal razón, atendiendo a lo estipulado en el artículo 461 del C. G. del P., y  en 

concordancia con lo solicitado, se resolverá por parte de este Despacho la terminación de 

la presente acción. 

 

Por lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, 

propuesto por FINANCIERA COMULTRASAN, a través de apoderada judicial, en contra de 

WILLIAM DE JESUS CASTAÑEDA LOPEZ Y LIBIA ESPERANZA BARRERA DE CASTAÑEDA, por pago 

total de la obligación y las costas. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 

dentro del presente diligenciamiento. 

 

TERCERO: Desglosar el título valor base de la acción terminada, tal como fue solicitado por la 

parte ejecutante. 

 

CUARTO: En firme esta providencia y efectuado lo anterior, archívese el expediente previas 

las constancias de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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